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Artículo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, o
,Jyacentes, Cananas y territorios de Africa suje-

to ia Legislación peninsular, a los veinte días de su
Ilación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que Fer-
ia ¡aserción' de la ley en el "Boletín Oficial delr:3

Artfeljlo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
careplitniento. 	 •
Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

crio dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
BOLETINES OFICIALES se han de remitir ale .3

;emular de la provincia, por cuyo conducto se pase-
o os editores de los mencionados periódicos.

(BR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

••••••.»

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDURA- Ptas.
Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
;Venta de número suelto del año corriente. . . 0'50 pta.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del, id. anterior. : : 1'00
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 "

Id. id. de los años anteriores a los dos U:timos. 2'00
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta cine manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. iReáleS Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Pebre-ro de 19061.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, esa

primer ,término, al Notario que, en su caso, autorice La
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, silo hubiere,
del importe total de estos kastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de esta Re-
glamento.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto,
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen Ion
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

ncia Provincial de Córdoba

Núm. 3.877

»Arturo Bellido de la Cruz, Vice-
secretario de esta Audiencia en
funciones de Secretario de la mis-
ma y como tal del Tribunal Provin-

älde lo Contencioso-administra-
ayo
Cglifico: Que en el recurso nú-

aA • 41 de 1944, se dictó sentencia
este Tribbnal Provincial, cuyo

imbuir'. lento y parte dispositiva
menno sigue:
'En la ciudad de Córdoba a 23 de

iibiero de 1946. Vistos por et Tri-
mal provincial de lo Contencioso-
thinistralivo los presentes autos
itguidios a instancia del Letrado don
tumido de la Calle y de Castro, en
))mbiedel Ayuntamiento de Espejo,
)111ra acuerdo del Tribunal Econó-

iiico • adminislrativo provincial, de
ha 24 de Julio del afid 1944, sobre

telarnecton formulada por doña
iiancisca Castro Santos, contra su
kluskOn por la parte personal en
noartimiento vecimal del ejerci-
li de 1943; siendo parte el Fiscal
tila J urisdicción y coadyuvante el
hcarador don José Rodríguez y
lzde Portal, en nombre de doña

francisca Castro Santos.
Follamos: Que debemos declarar

Oecibra mos; p rimero: Que se con-
ha el fallo dictado por el Tribunal
bonimico -administrativo de esta
irovi lela con fecha 24 de Julio de
hl, por el que se declara a doña
fiascisea Castro Santos, exenta de
11)13ir en la parte personal del re-
Mo de Es pejo, en el ejercicio de1943; segundo: que se revoca dicha
%luce en lo rekrente a la parte
thlDor a!udido año y en su lugar se
`otia que dicha señora viene °M-

illa a Contribuir en la cuota asigna-
40t id j uma del Repartimiento Ge-iiral destinándose al cumplimiento

e" resolución la cantidad con-tipai
en la Caja General de De-

'65i1)St devolviendo a la parte in-2tes

Si
' ma el re manente si lo hubiere.
Por esta nuestra sentencia,

definitivamente juzgando, que se no-
tificará a las partes y una vez firmes
se devolverán los expedientes a por-
tados, lo p ronunciamos, mandamos
y firmamos. - Antonio J. Rueda. -
Marcial Zurera y Romero.- Bernabd
A. Pérez. Angel Jausas. - Antonio
Amorrich.- Rubricados. •

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador civil de
esta provincia, para su inserción en
el BOLET N OFICIAL, ex pido el
presente en Córdoba a 17 de Sep-
tiembre de 194Ci. - fose G. de los
Ríos.- V.° B.°: El P residente, Anto-
nio J. Rueda.

N

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Río

Núm. 3.884
Cédula para la notificación de

embargo de fincas
Pueblo de Castro del Río. - Zora de

Castro del Río. - Provincia de
Córdoba. - Coniribución Rústica.,
-Años de 1940 al 44.
Por la Agencia ejecutiva de lid-

_blenda de esta localidad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la ,expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una suerte de tierra, de cereales
y leguminosas de 3. a clase en el
pego Carladilla, de este término mu-
nicipal, de cabida 61 áreas, 21 centi-
área, que linda al N. con Francisco
Morales, E. Andrés Bello y otros,
S. con Antonio y José Navajas y O.
con José Criado, con un líquido im-
ponible de 32'20 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-
dad, para la anotación preventiva del
embargo, así como para que inme;
diatamente proceda a hacer entrega
del en r ulo de proptedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub
sanará la fa'la en la forma prevenida
en la regla 5. a del art. 42 del Regla-
mento de la ley Hipotecaria.

Castro del Río a 24 de Septiembre
de 1946. - El Agente Ejecutivo, Fir-
ma ilegible.
Sr. D. Francisco Gómez López.

Núm. 3.884
Cédula para la notificación de

embargo de fincas
Pueblo de Castro del Río. -7 Zona de

Castro del Pío. - Provincia de
Córdoba. - Contribución Rústica.
-/os de 1942 al 44.

' Por la .Agencia ejecutiva de ,Ha-
cienda de estas localidad, le han sido
a V: embargadas con esta fecha por
débito de la 'expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una suerte de tierra calma, de 3.a
clase, en el pago 4 Vadosecoa de es-
te término, con 0-62-21 Hect, de ca-
bida que linda N. con José Bracero
Luque; Este con Antonio Escobar;
S. con el cortijo ' Los Charcos. y
O. con Andrés Villatoro. Figura con
un líquido imponible de 17'39 ptas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-
dad, para la anotación preventiva de,
embargo, así como para que .inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5. a del art. 42 del Regla-
mento de la ley Hipotecaria.

Castro del Pío a 20 de Septiembre
_de 1946.  —El Agente Ejecutivo, Fir-
ma ilegble.
Sr. D. Antonio Criado Hidalgo.

Núm. 3 884
Cédula para lä notificación de

embargo de fincas
Pueblo de Castro del Río.- Zona de

Castro del Pío. - Provincia de
Cöt dob I.- Ciontribución Rústica.
Años de 1939 al 1944.

Por ha Agencia ejecutiva ide Ha-
cienda de esta localidad, le han sido
a V, embargadas con esta fecha por

débito de la expresada contribución.
las fincas siguientes:

Una suerte de tierra calma, de 3.11'

ciase, en este término y sitio conoci-
do por 'Hazas Ocaña., de cabida
1-83-64, que linda al N. con RafaeE
Luque; Este y S. con Vicente Millán,
y O. con hermanos de Juan de Pra-
dos. Figura con un líquido imponible
de 52'10 pesetas.

Lo que notifico a V. para que
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-
dad para la anotación preventiva del
embafgo, así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5. a del artículo 42 del
Reglamento de la ley Hipotecaria.

Castro del Río a 21 de Septiembre.
de 1946.-El Agente Ejecutivo, Fir-

ma ilegible.
Sr. D. Salvador Criado y Hermanos

Núrn' 3 884
Cédula para la notificación de

embargo de fincas
Pueblo de4Castro-del Río.- Zona de.

Castro del Rio. - Provincia de
Córdoba.- Contribución Rústica.
-Años de 1942 al 45,

• Por fa Agencia ejecutiva de Ha-
cienda de esta localidad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
debito de la ex p resada contribución,
las finCas siguientes.

Una suerte de tierra cattna, de
• clase, situada en el partido Vadoseco,de este termino, que linda al Norte
con M i guel Riobóo; E. Jaime Apari-
cio; S. padrón que dirije la hoja, y
O. Francisco García. Tiene un líqui-
do imponible de 31'27 ptas, y de ca-
bida 0 61-21 Hct.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-
dad, para la anotación preventiva del
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embargo asi como para que inmedia-
tamente proceda a hacer entrega del
Título de propiedad a fin de comple-
tar ia descripción del inmueble; y
caso de no verificarlo, se subsanará
la falla en la forma prevenida en la
regla 5.° del artículo 42 del Regla-
mento de la ley Hipotecaria.

Castro del Río a 21 de Septiembre
de 1946.—E1 Agente Ejecutiva, Fir-
ma ilegible.
Sr. D Antonio Córdoba Medina.

Núm. 3.884
Cédula para la notificación de

embargo de fincas
Pueblo de Castro del Río. -Zonade

Castro del Pto.- Provincia- de
Córdoba. -Contribución Rústica.
- Años de 1940 a144.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una suerte de olivar, de 2. a y 3.a
clase, situada en el pago .El, Valle.,
de este término, de cabida 1-68-33
Hct., que linda al N., E y S. con
Ramón Meléndez Valdés y O. con
Diego Millán Doncel. Figura con un
líquido imponible de 180'10 ptas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-
dad, para la anotación preventiva del
embargo, así como para que inme-
diatamente proceda a hacer: entrega
del Título de propiedad, a fin de

completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub- •

sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5. a del art. 42 del Regla-
mento de la ley Hipotecaria.

Cast -o del Río a 19 de Septiembre
de 1946.—El Agente ejecutivo, Fir-
ma ilegible.

St. a D.' Luisa Criado Ruiz.

Núm. 3.884

.Cédula para la notificación de
embargo de fincas

Pueblo de Castro del Río. Zona de
Castro del Río.—Provincia de
Córdoba. -Contribución Rústica.
-Años de 1941 al 44.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localiJad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una suerte de olivar. de 1.' -clase,
en el paraje »Juan Martín., de este
término, con 0-30 .61 Hct. de cabida
que linda al N., S. y O. con Dolores
Luque y E. con Juan Clavero G.' de
Dios. Figura con un líquido imponi-
ble de 5378 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
dar:liemos al Registro de la Propie-
dad, para la anotación preventiva del
embargo, así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y casó de no verificarlo se sub-
sanará la falta en la forma prevenida

en la regla 5.* del art. 42 del Regla-
mento de la ley Hipotecaria.

Castro del Pío a 20 de Septiembre
de 1946.-El Agente Ejecutivo, Fir-
ma ilegible.
Sr. D. Rafael Clavero Bravo. •

	r-a-SD-o-4&	

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 3.882

Anuncio de Subasta pira arrendar fincas
Haciendo uso de la faculdad que

me concede el artículo 2.° del R. D..
de 1.° de julio de 1930, convoco por
el presente Anuncio de la subasta
para arrendar la finca Urbana, pro-
piedad del Estado, inventariada con
el número 52, situada en la aldea de
Cardenchosa, calle San losé núme-
ro 1.

Dicha finca, tiene una cabida de
62 metros cuadrados. y linda por la
derecha entrando con la de Nicanor
León, izquierda con tierra de labor
y por el fondo con corrales de otra
*calle.

La mencionada subasta se celebra-
rá en el Local del Ayuntamiento de
Fuente Obejuna, a las doce horas
del día 26 de Octubre, bajo mi pre-
sidencia, y por el tipo de 52 pesetas
anuales, satisfechas por trimestres.

Las proposiciones de los licitado-
res, se harán verbalmente, durante
media hora, al Presidente de la -
Mesa.

El pliego de condiciones del
arriendo que se anuncia, se halla de
manifiesto en la Tenencia de Alcaldía
de aldea de Cardenchosa, y en las
de esta Pecaudacción hasta el día
que se celebre la Subasta. •

Fuente Obejuna 26 de Septiembre
de 1946. - El Recaudador, Rafael
Belträn.

Núm. 3.883
Anuncio de Subasta para arrendar fincas

Haciendo uso de la facultad que
me concede el art. 2.° del R. D. de
1. 0 de julio del 1930, convoco por el
presente anuncio de Subasla, para
arrendar la finca urlaana, propiedad
del Estado, inventariada con el nú-
mero 71, situada en la Aldea de los
Morenos, calle San Rafael núme-
ro 1,

Dicha finca, tiene una cabida de
71 metros cuadrados, y linda por la
derecha a la que hace esquina, a la
calle Alfonso XII, y por la izquierda
y fondo con 'corral a la de Lucrecio
Ortiz Serrano.

La mencionada subasta, SQ cele-
brará en el Local del Ayuntamiento
de Fuente Ob( juna, a las doce horas

. del día 26 de Octubre, baje mi pre-
_ 	 .
sidencia, y por el tipa de 48 pesetas
anuales, satisfeals por trimestres.

La proposiciones de los licitado-
res se harán velbalmente durante
media hora al Presidente de la
Mesa.

Ei pliego de condiciones del
arriendo, que se anuncia, se halla de
manifiesto en la Tenencia de Alcal-
día de la expresada Aldea, y en las
de esta Recaudacción, hasta el día
que se cele bre ta subisia.

Fuente Obeilina 26 de Septiembre
de 1946. - El Recaudador, Rafael
Belirán.

Ayuntamientos
MONTALBAN
Núm. 3.893

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Montalbán, hace saber:
Que terminadas las listas cobrato-

'Mas de la Contribución Urbana de
este término municipal para el pró-
ximo año de 1947, quedan expues-
tas 'al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de
ocho días hábiles a contar desde el
siguiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, durante cuyo plazo po-
drán ser examinadas por los Contri-
buyantes y presentar las reclama-
ciones que crean pertinentes.

Montalbán 5, 	 Octubre 1946. - El
Alcalde, J. Roldán.

ENCINAS REALES

Núm. 3.894

El Alcaide Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:

• Que encontrándose confzcciona-
dos Paciron y Listas cobratorias de
la contribución territorial Urbana pa-
ra el próximo ejercicio de 1947,
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de ocho días para las recla-
maciones oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Encinas Reales 5 de Cctubre de
1946. Antonio Lozano.

LA GRANJUELA,

Núm. 3.904

Don Escolastico Gallego Pueda,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Granjuela.
Hace saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la Contribucion
Urbana para el próximo ejercicio de
1947, pueden ser examinadas por
los contribuyentes en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de ocho días hábiles a partir de
la publicación de este edicto en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia
para que, durante el citado plazo se
presenten las reclamaciones .que
estimen convenientes.

Granjuela a 5 de Octubre de 1946.
- Escolástico Gallego.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.921

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad de
Aguilar de la Frontera (Córdoba),
hace saber: *

Que terminados de: conformidad
con lo cl n spuesto en la nueva Ley de
reforma tributaria, las listas cobra-
torias de la riqueza Urbana de este
ciudad y su lermino municipal, para
el ejercicio próximo de 1947, se en-'
cuentran ex puestas al público por

plazo de ocho días hábiles en la
Secretaría de este Ayuntamiento para
que los contribuyentes comprendi-
dos en las mismas, puedan exami-
narlas y formular, en su caso las
reclamaciones que estimen conve-
nientes.

. Aguilar de la Frontera 7 de Octu-
bre de 1946. - Eloy Lucena.
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CORDOBA

Núm. 3.951
Don Ventura Arias Vivancos, mdgis

!rada juez de Primera Insianci;
número dos de la ciudad y palmo
de Córdoba.
Hace público: Que pa* r d

fael Rodríguez Pérez, mayar
on

edad, casado, industrial V de esia

de

vecindad, en concepto de d ueño de
, 

la casa número sesenta y tres ardi.
guo y seis moderno de la calle Al.
faros de esta capital, ha i niciado el
procedimiento de liberación de gra.
vámenes regulado per el articulo
'doscientos diez de la vigente Ley
Hipotecaria de ocho de Febrero de
mil novecientos cuarenta y seis, para
que se cancele la carga que figura
inscrita en el Registro de la prop.
dad de este partido sobre la metido.
nada casa en favor de don Enrique
Barazal Baena, si en cualquier mo-
mento se presentara a reclamar su
parte en la herentia de doña Antonia
Aguilar y Rivero Bahamonde.

Y de conformidad con lo dispuesto
en la regla séptima del citado , ar-
tículo doscientos diez de la ,Ley Hi-
potecaria, se cite por segunda vez y
por medio del presente al don En.
rique Barazal Baena,- sus legítimos
representantes, causa-habientes o

herederos desconocidos, para que
dentro del plazo de VEINTE DIAS,
contados desde el siguiente al en que
este edicto aparezca publicado en el
BOLET1N OFICIAL de esta provin'

cia, comparezcan ante este juzgado
para alegar lo que a su derecho con.
venga, apercibiéndoles que de no
verificarlo les pararán cuantos pea
juicios procedan con arreglo a de,
recho. 	 •

Dado en Córdoba a ocho de Oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
seis. Ventura Arias, - El Secretario
judicial, P. S., luan D. Sosa. 	 .

FUENTE OBEJUNA

Núm.  3.765
Aurora Lisian Cánovas, de 18 años

de edad, hija de José y Adela, reme
ral de Barcelona, de profesión sus

* labores, vecina de Sevilla, con domi-
cilio en su calle Castilla número 144
(Triana), hoy en ignorado paradero,
procesada en la causa seguida en el

Juzgado de Instrucción de Fuente
0b9 d.. i ue .9n 1a(4C6ó, prdoor 

hurto,
o,ba), r tco n el número16 

o 	
zorin,ipearecdee-

rá ante este juzgado en el
diez/días para consiiluirse en PriSiö

apercibida de que si no lo verifica
será declarada rebelde.

rl,

Al propio tiempo se interesa de
toda clase de autoridades tanto CM'

les como militares y demás indiyi,
duos de la Policía judicial, procedan
a la busca y captura de la mentada,
poniéndola caso de ser habida
disooçición de este juzgado ea Prt'

sqiuáen teyncgoarnetfincicioán.

Dado en Fuente Obe una a

dolo seguida:e:Id:

Septiembre de 1946. - J IP z
i 	 de iris.

- El Sucre'truccian, José M.' Luque. 
tarjo, losé Sanch, z ,
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